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En Xalapa-Enríqu ez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veinte de abril de

dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

770y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y REQUERIMIENTO dictado

ho¡ por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A

LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinte de abr¡l de dos

mil veint¡trés.

El Secretario General de Acuerdos Provisional en Func¡ones da cuenta a la

Mag¡strada Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano
jurisdiccional, con el escrito recib¡do el presente día en la Of¡cialia de Partes

de este Tr¡bunal Electoral, por el cual, René Tolentino Pérez, oslentándose

con la personal¡dad que tiene reconocida dentro delju¡c¡o en que se actúa,

promueve ¡ncidente de ¡ncumpl¡m¡ento de sentencia en el exped¡ente TEV'

JDC6,I3'20.19 Y ACUMULADOS.

Con fundamento en los artfculos 66, Apartado B, de la Constituc¡ón Política

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracc¡ón lll, 354'

355, 416, fracciones V, X, X y XlV, y 418 fracción V, del CÓdigo Electoral

para el Estpdo de.yeracruz de lgnac¡o de la Llave, en relación con los

d¡versos artículos 48, fracción l, 164 y '110 del Reglamento Inter¡or de este

organismo jurisdicc¡onal, SE ACUERDA:

PRtiilERO. Téngase por recib¡do el escr¡to de cuenta, con el cual y junto

con el presente acuerdo, se ordena ¡ntegrar el exped¡ente incidental de

incumplimiento de sentencia y registrarse en el libro de gobiemo con la

clave TEVJDC§13/2019 Y ACUIULADOSINC'166.

SEGUNDO. De conform¡dad con lo establec¡do en el numeral 164 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno

inc¡dental respectivo a la ponencia de la suscrita Magistrada Presidentá

Tan¡a Cel¡na vá6quez Muñoz, a fn de que acuerde y, en su caso,

sustanc¡e lo que en derecho proceda, para proponer al Pleno en su

oportun¡dad la resoluc¡ón que corresponda.

TERCERO. Debido a que en el escrito de cuenta se adv¡erte que la parté

inc¡dent¡sta no señala domicilio para olr y recibir notif¡caciones en esta

ciudad, con fundamento en lo establec¡do por el artículo 363, fracción l, del

Cód¡go Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE por estrados,

para que en eltérm¡no de cuarenta y ocho horas, proporc¡one domicilio en

la ciudad sede de este Tribunal, aperc¡b¡da que en caso de ¡ncumplim¡ento



se le realizará las subsecuentes notmcaciones en los estrados de este

organismo jurisd¡ccional.

CUARTO. Se hace del conoc¡miento de la parte inc¡dentista la opciÓn de

ser notificada de manera electrón¡ca, previa sol¡c¡tud a este Tribunal

Electoral, en la que señale una cuenta de correo reg¡strada para tal efecto,

en térm¡nos de lo establec¡do en los artículos 362, último pánafo ,387 y 425

del Código Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdicc¡onal; por lo que para poder

ut¡l¡zar el sistema deberá acceder a la direcciÓn electrÓnica

http://notificac¡ones.teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opc¡ón

'REGISTRARME", llenar los datos que se sol¡citan y así obtener la cuenta.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

¡nteresadas; y hágase delconoc¡miento ptlbl¡co en la pág¡na de internet de

este organismo jur¡sdicc¡onal: http:/fu/ww.teever. gob.mx/.

Así lo acordó y firma la Mag¡strada Pres¡denta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos
Provisional en funciones, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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